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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, junto con memorial presentado por 
el apoderado de la parte demandante Dr. ARGELIO MARTINEZ POLO mediante el cual coadyuva 

la terminación presentada por la apoderada de la parte demandada Dra. Nazly García Ramos. 
Sírvase proveer. Septiembre 06 de 2022. 

  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD.  SOLEDAD, Septiembre (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
  
Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que mediante memorial de fecha 
Septiembre 02 de 2022 la apoderada de la parte demandada colocó en conocimiento al apoderado 
de la parte demandante vía correo electrónico el escrito de terminación, avizora el despacho que 
mediante memorial de fecha 05 de Septiembre del presente el apoderado de la parte demandante a 

través del correo del despacho manifiesta que coadyuva el valor propuesto por la parte demandada 

en la suma de $5.000.000 como valor total del crédito. 
 
Este despacho resuelve,  

R   E   S  U  E  L  V  E: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación PREVIA 

entrega a la parte demandante a través de su apoderado la suma de $5.000.000, los cuales 

serán cancelados mediante títulos judiciales, descontados al demandado CESAR 

BOANERGEN MUNIVE Moneda legal Ordenados por este Juzgado como medida cautelar 

que se encuentren y hayan sido relacionados por el Banco Agrario. 

 

1. Una vez cumplido lo anterior se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere, que pesan sobre los demandados MARLON CRUZ TRUJILLO Y BUANERGEN PEREZ 

MUNIVE respectivamente.  Líbrese los oficios respectivos.  
 

2. Entréguese a la parte demandante a través de su apoderado Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ 

POLO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.048.271.771 los títulos hasta la cantidad arriba 

mencionada. 
 

3. Entréguese a la Dra. NAZLY KAREN GARCIA RAMOS identificada con cedula de ciudadanía No. 

22.644.992 los títulos que tenga o llegare a tener a favor el demandado CESAR BOANERGEN 

MUNIVE según el poder conferido. 

4. Aceptar la renuncia a las notificaciones del auto y a los términos de ejecutoria. 

 
5. Archívese y déjese las constancias en el libro radicador. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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